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S Epan qUMtosefla carta 
donacion,cefion, y trafpak̂  ̂

io>vieren como yo el P. F, To- 
-liiasde laVirgéjReligiofo pro- 
. fefo,y Sacerdote de los Defcal. 
^psde Ia Satifsima Trinidad,/ 
Conuentual defte Conueto de 
Madrid, digo que por quanto 
Criftoual de Auiles Furrier de 

Ia caualleriza de fus Altezas, con licencia qpara ello ten­
go de los Superiores, otorgo donación en mi fauor de vn 
cenfo de ochocientos ducados de principal, y quarenta 
ducados de fu renta en cada vn año, pagados por mitad 
de íeis á feis mefes, por cinco de Febrero, y cinco de A- 
gofto por cada vn año que impufieron , y fundaron en fu 
fauor luán Diaz de Buftamante, y Doña María Nieto 
Cañellanos fu muger,vczinos deVillanueua de loslnfan- 
tes,cn cinco de Febrero del año de mil y feifciétosy qua­
renta y vno.anteSilucftre de Bultos, Eferiuano publico 
de la dicha Villa, la qual dicha donación otorgó en mi fa- 
uor,para que yo conforme tenemos tratado difponga del 
dicho cenfo en las obras pías,y deuotas, que fueíTe mi vo- 
luntad,íiñ que por ningunSuperior,ni otra perfona fe me 
pudieíTe pedir cuenca de fu diftribucion, como coníta de 
la dicha Eferitura de donación, que pafsó, y fe otorgó en 
cita villa de Madrid, en veinte y dos de íunio del dicho 
año de mil y feifeientos y quaréca y vno,ante Blas de Ve- 
ralligui, Eferiuano de Prouincia, y de otra declaración, 
aprouacio delia,que lo otorgó el dicho Criíloaal de Aui­
les,en veinte y fi'ete deíle mes,y año,ante el Eferiuano in 
fraeferito á que me remito. Y por quáto de cierta limof- 
na q dio vna dcuota perfona, con licccia de mis Superio­
res, me hizieron vna celda con vna capilla, para Oratorio 
en q pudieíTe paíTar mejormi grane, y tenua enfermedad 
la qual dicha celda , y capilla, fe hizo con intento de que 
defpues de mis dias,quedaíe para perpetuoOratorio def-
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t j  Conuento. donde los Religlofos fe pod.effen retirar a 
tener fus exeríicios efpirittiales.y oración, Y pot^W djf- 
poes que viuó en ella algunas perfonas deuotas me h | da­
do loíornarnentos neceífariospara dezjr MiOa.y la^ Ima- 
genesdeCiriftoSeñor nueftro,ydefu Madre Santilsim^
V de ótros SSantos,y anfi miftno otras cofas,y muchas Re. 
liquias para que vfe dellas todos los dias que vimere.y pa- 
ra que las pueda dexar para dcfpues ddlos á quie fuere nu 
voluntaiy por fer lamia deperpetuar el dicho Oratorio 
y que losRtIigiofosafsi enfermos, como fanos queaUf* 
rieren en cíle Conuenio tengan cófuclo con tan deuotas 
Imágenes,y Reliquias.como tiene el dicho Oratorio pa­
ra ofar. Y para que lo dicho tenga efeao defpues de mis
dias.otorgo que hago gracÍ3,ydonació,pura,mcra,perfc-
íira, írreuocable á efte nueftro Conuento de Madrid , de 
■Defcal^ds de la S'antifsima Trinidad , y Redempeion de
Gautiuos.y al Miniñro.y Rel/giofos q eh el fueren quan­
do yo muera , y a todos los que fueren de alli en adelante 
del dichocenfo deochocientos ducadosdeprincipál;, y 
(Jetodas las Imágenes deCrifto Señorhucftfo, y deíu 
Santifsima Madre,y fantasRcIiquias,calices, Cpmúlgato- 
no>cuftodia,y relicarios, y de todos los demas ornamen. 
íps para dezirMilTa,y feruicio del Altar.de los quales cóf- 
tara por vna memoria q yo dexare hecha firmada de mi 
mano, y de dos teftigos Réligiofos defte Conuento, que 
Cími Voluntad valga cómo íi'fuera inferto en efta eferip- 
¿t-a^porlaqual mcnw)na feharainuentarió dcfpues de 
nii »y todolo demas que fe hallare cnél dicho O -
rator*’’ y celda, que no efte puefto en la dicha memoria fe 
añadira en el dicho inuentario para que quede con la mif- 
rha obligación dcconferuarfeparafiépre como lo demas 
cpñtenidó en la diíha memoría.'demancra qué quanto fe 
hallare en el dicho Oratorio.y celda donde cftoy ,y quan ■ 
do fallezca afsi para dezir Mifía, como para feruicio de el 
Alrar.y adorno del O ratorio, fe ha de cófcruárenél pér^ 
petuamehte,procurando luego qoeyó mueraaderezar el 
dicho Oratorio, con la mayor perfección que fer pueda,
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y fe feñalara fiempre vntlcligiofo > que cuíde de fu lim­
pieza y afeo,para que eftc con la vcneracio que fe requíc'i 
re,que yo fio de los Padres Miniftros,y Rcligiofos q fue­
ren del dicho Conuento,lo cumplirán en la forma que lo
difpongo en todo lo contenido en efta eferiptura,porque 
afsi fue la intención de las perfonasque dicro todas eftas 
Imágenes,ornamentos,cenfo, y otras cofas referidas con 
calidad,q en todas las vificas que hizieren losProuinciales 
perpetuamente en cfte dicho Gohuento, viíiten él dicho 
Oratorio,y miré fi fe hacunplido.y cuplé có todo lo con­
tenido en efta di cha eferiptura^y fi en algo fe huuiere fal­
tado,prouea con todo cuidado de fu remedio, fegun vie­
re que conuicne, y lo mifmo han de hazer los Generales 
en todas fus vifitas perpetuamente: y afsi mifmo nin* 
eun Rcligiofo de quantos fueren perpetuamente en e l 
Con,uenco,afsi fubditos como Prelados, conuentualcs, o 
huefpedes no puedáfacar cofa del dichoOratorio,ni per­
mitan que otra ninguna perfona las faque, excepto el Sa­
to Crifto que fe podra facar para losReligiofos enfermos 
quando eftuuiercn para morir, para que ganen la InduU 
gencia Plenaria, que tiene concedida pqrfoSatidad álos 
que mueren con elY que de los quatrocientos,^y quaréta^ 
reales de renta del cenfo q en efta eferiptura dexo al Ora-^ 
torio, el Miniftro que fuere quádo y o muera.y los que ert 
adelante fueren, han de tomar los quarenta reales C^a 
vnaño de la dicha renta,para quehagan dezir tres Millas 
rezadas cada año perpetuamente en el dicho Oratorio. ; 
La vna Mitfa fe ha de dezir el dia del Nombre de iefui,y 
la otra el dia de la Exaltación de la Cruz de Setiembre, y 
la otra en la Oftaua de la Conmemoración de losDifun- 
tos las quales han de fer por mí intención, y por las perfo­
nasque dexaron efta renta,y en los demas exercicios,ora-
ciones.y Miírasqucfcdixercncncldicho Oratorio per­
petuamente , procuraran encomendar á Dios a las dichas 
perfonas, y los quatrocicntos reales que quedan de ^ t a ,
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iairdie fer para el reparo’,y todo lo demas que fuere tiecc- 
fariq al dicho Oratorio , aísi de fu adorno como demas 
gallos! La qual dicha eferiptura con todas fuscondicio- 
Rcsiy 'calidadesha de admitir cflc Conoento de Madrid,> 
afsi Miniftro,como Religiofos,por íi,y por los qoc en ade 
liante fueren con licencia del Difínitorio General, y obK- 
garfe por eferiptura ¡arada perpetuamente al cunplimié* 
to dcllas,la qual eferiptura hecha, de guardar y eflar en el 
Conuencoálo capitulado la ha de%'rmarcldichoDefínü 
torio General: y afsimifmo iosque en adelante fucré po* 
niendo penas y cenfuras, para que perpetúamete íeguar-, 
de,las quales pcnas,y cenfuras fe podran en el dicho Ora* 
torio,para que confíe a todos dcllas,y fiémpre que vifita- 
ren el dicho Oratorio los Prouinciales, y Generales que- 
fueren perpetuamente de la dicha Religión,y Conuenco 
han de hazer que fe leaeña eferiptura en la Comunidad* 
paraque cófle dclla: y afsimirmo fe han de obligar a traer 
confirmación de fu Santidad,o del Nunció con cenfuras, 
y penas, para que perpetuamente fe guarde, y que nadie 
pueda Tacar del dicho Oratorio ninguna cofa.de las con« 
tenidas en eíla eferiptura. Y todas ellas cenfuras fe han 
de poner eferiptas en vna tabla en el dicho Oratorio per* 
peruamente, y defpues de mis dias para el dicho efe¿lo el 
Badre Miniílro, y Religiofbs que fueren del dicho Con* 
uentOid^en adelante fueren tomen poíTeísion de todo lo 
contenido en cl dicho Oratorio, y celda, y rec¡uan,y co- 

en ¡uizio y fuera del, los réditos del dicho cenfo,co­
rridos y que corrieren, halla que le rediman y quiten ,  y 
entonces fe fubrogue en otro cenfo, ¿ |uro,paraque la di 
cha renta cílc íiemprefegurapara cl adorno del dicho O* 
ratorio, y cobren los dichos reditos a los tienpos y planos*, 
y con las condiciones, penas, y poHuras contenidas en la- 
dicha eferiptura, la qual defpues de mis días fe entregara 
originalmente,al dicho Padre Miniílro.y Rcligiofos que 
entonces íuercn,a losquales > y a los que adelante fueren,

-r-—  def.

Ayuntamiento de Madrid



deíHeliiego.y para el dicKo^cítoles ced(íyirenuhííib,y 
traípaíb todoníi derecho.y accionrcaly perfonal.y lepo 
gb,y fúbrógo eri mi lugary derecho, y me obligo dettorfe 
nocar ella donación y cefió, por ninguna caufa quc el de* 
recho pcrmita.'porque la hago, y otorgo con mi libre vo» 
luntad, y con el zclo de que el dicho Oratorio tenga el a- 
domo que conuiene para fergicio dcDios nucftro Señor, 
y de fu bendita Madre, Y en razón de lo contrario no he 
de fcc oido en juizio,ni fuera del,y fiendo neceffario déf- 
de luego doipor infinuada.y legitimamentemanifeftada 
cfta donación, y la infihuo ante el prefente eícriuano. La 
qual otorgo con todas las demas claufulas y firmezas, que 
para fu validación en tal cafo fe requiere, y doi poder cü- 
plido á qualefquier jufticias competentes para q me con** 
pelanáfu cumplimiento á cuyo fuero, yjurifdicionme 
ídmeco,y renuncio mi fuero > y lo recibo por fentecia di-  ̂
finítiua paíTada en cofa |u?gada:y afsimifmo renuncio las; 
leyes de mi fauor, y las que prohibe la general renuncia­
ción dellas en prefencia, y con aíifiencia del Reuerendo 
Padre F. Francifeo de la Cruz, Miniftro deftc dicho Go-í 
uento á quien en quanto derecho neceíTario por la firme-' 
za deíla eferiptura pedí concedieíTe fu licencia, la qual^ 
d d i, y concedo yo el dicho Frai Francifeo de la Cruz 
b'ídor de la caufa para que fe pide, y que es de euidéce 
lidad para eíleConuento,y fue fecha,y otorgada enla viw 
lia de Madrid, á veinte y ocho de Febrero, año de mil y-' 
fcifcientpsy quarentay cinco, áloqualfueron teftigwi 
D* Antonio de Pcña,lfidro deZamora,y Jacinto deCar-^ 
ran^a.vezinos y eílantes en Madrid, y lo firmaron ambos^ 
los dichos Padres otorgantes, á los quales yo el eferiuand^ 
doi feeque.cpnozcq^Frai Tomas de la Virgen. Frai Fran*’̂ 
cifeo de la Cruz Miniítro. Ante mi Diego de Ledefmá.
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t/ícep‘ T O  N  el nombre áeDíos todo podcrofo.Ámcn.Sea no- 
tacion. torio álos que vieren la prefente Efcriptura, y acep­

tación de donacion>obligacion,y lodemasqueen cllaíe 
conterna, como en la Villa de Madrid , Corte de fu Ma- 
geílad á ocho dias del mes de Mar^o, año del Nacimien­
to de nueftro Saluador > y Redemptor Críílo ¡ de mil y  
feifcientosy quarentay cinco> eílandocnelConucnto 
de la Orden de Defcal^os de la Santiísima Trinidad Re- 
denpeion de Cautiuos,ante mi el Eferiuano del numero» 
y teíligos fe fumaron llamados por canpana en la parte, j  
fegun coftunbrc es del dicho Conuento, los Padres Mi- 
niftro > y Religiofos del dicho Conuento para tratar, y  
conferir ios negocios al dicho Couento vtilcs, y efpecial, 
y nonbradamentc, FraiFrancifcodcla CruzM iniftro, 
Frai Calixto déla Transfíguracion , Frai Benito defan 
Miguel, Frai Manuel de la Encarnación,Frai Lorenzo de 
la C ruz, Frai luán de la Cruz, Frai Miguel de lefus Ma^ 
ría, Frai luán de la Madre de Dios, Frai Timoteo déla 
Madre de Dios, Frai luán de Tanta Lucia, Frai Miguel de 
la Prefentacion. Todos Religiofos profeíTos del dicho 
Conuento, por (i mifmos, y los demas que fon al prefen­
te,y fueren adelante ,  porlos quales,y cada vno preñaron 
fuficiente caución de rato manete pafto , conforme á de­
recho, quceftarány paífaránporcña efcriptura debaxo 
de efpreUa obligación, que para ello hizieron de los bie­
nes, y rentas de) dicho Conucnto ,efpirituaIes y tempo­
rales , prefentes y futuros, y d ixcron:Q ^ por efcriptura 
que fe otorgó ante mi el Eferiuano, enveintey ochodc 
Febrero deftc año,el P. F.Tomas de la Virgen, Religio- 
fo Sacerdote de la dicha fagrada Religión, y Conuentual 
del dicho Conuento hizo enfauor dél, con licencia de a* 
fiftcncia del dicho Padre Miniftro donación , cefíbn, y 
trafpafodevncenfode ochocientos ducados de princi­
pal, yqaarentadeforcntacn cada vn año, que fe pagan
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pormitadde feisifeis mefes, por cinco de Febrero >y 
cinco de Agofto de cada vn año, hafta la redcnpció que 
fe inpufo,y iundó en fauor de Criftoual de Auilcs Fur­
rier de la cauallerraa de fus Altezas, por luán Díaz de 
Buílamantc, y Doña Maria Nieto Caftellanos fu mu- 
ger, vezinos de Villanucua de los Infantes, en cinco de 
Febrero del año de mil y feifeientos y quarcntayvno, 
ante Silucftre de Buftos, Bfcriuano publico de la dicha 
Villa,cuya cefion, y donación fe otorgó al dicho Padre 
Frai Tomas de la Virgen,para que difpufieíTe del en las 
obras pías que fucíTe fu voluntad, y el dicho Padre Frai 
Tomas le cedió,y.donó al dicho Conuento,iuntamen- 
te con las Santas Imágenes,Reliquias,y otras cofas,que 
cftan en la Capilla que fe hizo paraOratorio,con la cel­
da en que eftá habitando el dicho Padre Frai Tornas de 
k  Virgen,para que todo ello en propriedad, y poíTefsio 
fueffe del dicho Conucoto, defdc el día del fallecimié- 
to  del dicho Frai Tornas de la Virgen en adelaftte,y fu- 
cediefíe en ello con las cargas, y obligaciones, y fegun^ 
y como fe contiene en la dichaEfcriptura.y para poder­
la aceptar el dicho Conuento, y obligarfcafucunpli- 
miento fe ganó licencia por el dicho Couento del mui 
Reucrendifsimo Padre Frai Diego de lefus, Miniftro 
General de la dicha Orden, de quien eftá fi*rmada,y fc- 
llada con el fello de fu oficio, y refrendada dei Padre F. 
luán de la Cruz fu Secretario. Su data en veinte y vno 
del dicho mes de Febrero deftc año,y originaI,cI dicho 
Padre Mimftro me la entregó a mi el Eferiuano para q 
aquilapufieíTe é incorporaíTe > y lohizeaísíquefute- 
noresclquefcfigue. - —̂ -

Frai Diego de lefus Miniftro General de la Orden Licefi  ̂
de Defcal^os de la Santifsima Trinidad Redenpeio de 
Cautiuos,&c. Por quanto por parte de nueftro Con­
uento de la. Villa de Madrid,fe me haiiechorelació que
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Imágenes,afsi de efcnltura.como de pintura,y todoslos 
demas adornos,y ornamentos íjue eftán dentro dcl di­
cho Oratorio para fiempre jamas, y también áhazer 
los reparos que fueren neceífarios en él, y éonferUatlo 
todo en la decécia, y limpieza religiofa que cónuiene: 
y afsimifmo'le doi la dicha licencia para que en razón 
de todo lo dicho puedan otorgar,y otorguen la eferip- 
tura, deferipturas necclTarias con todas las claufulas
obligaciones,faneamientos,fumifiones,|uramétos,re-
nunciaciones de leyes fauorables,y faneamiétos.ó pre- 
uilegios, y otras qualefquier folenidades de derecho, q  
para fu mayor firmeza fueren neceffarios, y dcfde 1m - 
go confirmo, y aprueuo todo lo que en razón de lo fu- 
íodicho fuere fecho, y otorgado por los dichos Padres 
Miniftro ,y  Religiofos Conuentuales del dicho Con- 
nento, como fi yo me hallara prefente, interponiendo 
para ello la autoridad de mi oficio, en fe de lo qual raa- 
dé dar la prefente firmada de mi mano, y fellada con el 
íello de nueftro oficio, y refrendada de nueíboSecre­
tario, en nueftro Conuento de Madrid, i  veinte y vnp 
de Febrero de mil y feifeientos y quSréta y cinco años. 
Frái Diego de lefus,Miniftro General. Por mandado 
denueftro P. Miniftro General. Frai luán de la Cruz, 
Secretario. Y vfando de la dicha Ucencia, que de fufo 
va incorporada los dichos Padres Miniftro, y Religio 
fos auiendo vifto la dicha eferiptora de donación, ce, 
fion,y trafpafo que en ella fe cita, hecha y otorgada en 
fu faoor, por el dicho Padre Frai Tomas de la Virgro. 
Dixeronquelaaceptauan, y aceptaron con las calida, 
descargas,obligaciones,y gtauamenes queeneUale
cont¡enen,y fe obligan como mejor pueden debaxo de 
pena de cenfuras de efeomunion, que conftituyen en­
tra fi;y fobre fos conciencias,y de los demas ReUgiolo» 
que le fttcediercn á q u ie n ^ d a ta 0 .y  cumplirán la^ ?
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cha cfcríptura.y fus calidades en todo tiempo, fo» la al­
terar,inpaar,pi perjudicar, á que traerán ámayop ahü- 
damícnro, con toda breuedad, y entregaran al dicho 
Padre.Frai Tomas de la Virgen, para fatisfacíon fuya  ̂
ydelasperfonas deuotasque le han hecho Iimofna,|f 
donado las cofas que excede confirmación, yaprobáí 
cion de la dicha donación, y fus calidades hecha por el 
Difinitorio General; yafsimifmo traeránconfirm^á 
cion de fu Santidad, ó dcl Señor Nuncio en cftos Rcl* 
nos de Efpaña, en conformidad de lo difpuefto por la 
dicha donacion^la qual, y las dichas cenfuras fe efcriul* 
ran en tabla,que permanezca, y efle perpetuamente 
el Oratorio,que fe ha de obferuar en la parte, y capilla 
que al prefente tiene, y ocupa el dicho Padre Frai To- 
mas de la Virgen, del qual confiéífan aucrrecebidó en 
feñal de poíTcfsion.y aceptación de la dicha donación» 
y por titulo della las eferipturas de fundación de cena 
rofdonacion^y declaración que cita ella eferiptura coA 
cuyotecibo, yaprehenfión de poiTefsionenlamcjOr 
forma que pueden fe obligan»y al dicho ConueOto al 
cumplimiento de las calidades>y condicióneseos que 
fe haze la dicha donacio fin la alterar, ni ínouar én co­
fa alguna,y cumplirlo afsi fe Ies pueda conpcler,y apre- 
miar,y i  los queies focedieren con todo rigor de dere­
cho,y á ello obligarolosbienes, y rentas del dicho C6«» 
uento, y dieron poder á las luíliciasEclefiaílicas com­
petentes,/ lo recibieron por fentencia paliada, en cofa 
juzgada^/ confentidiLcenunciaron las demas leyes de 
fufauorconla general, y por Comunidad juraron á 
Diosnueílro Señor, y vna feñal de Cruz en forma la 
firmeza defta eferipturas y  no pedir relaxacion del di­
cho juramento, y aunque fe les conceda no vfaran de 
ellas,y afsi lo otorgaron ante mi el Eferiuano, y fueron 
teiligos li^anRomcro,y FrutosMartin.y luán de Atri- 
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ceo, y.c^ino^ ,y  cftantcs en Madrid, y i& firajfrq^ }«s 
otorgantes á los quales yoei Efcriuanodoy fee eq^;?- 
co.EraiFrancifco de la Cruz.Miniftro. Frai Penito de 
faiiMigucl. Frai Manuel dc la Encarnación. Frai L.ao* 
rcnciodcla Cruz, Frai luan de la Cruz. Frai Mig.upl 
de iefus Maria , Frai Calixto de la Transfiguración.
Frai iuan dc la Madre dc Dios.Frai Timoteo de la Ma 
dredeDios. Frai luan defantaLucia. Frai Miguel dc 
U Preientacion, Ante nai Diego dc Lcdefma.
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